Apellido y Nombre:

Fecha de Actualización:

Materia y Cargo por el cual actualiza sus antecedentes:


Instructivo para la Actualización de Antecedentes y la Confirmación de participación al concurso:
· La Actualización de Antecedentes y la Confirmación de participación al concurso se realizarán exclusivamente a través de la Plataforma Trámites a Distancia de la Universidad de Buenos Aires (plataforma TAD-UBA) a través del canal “Presentaciones a Concurso de Auxiliares Docentes (J.T.P/Ay 1°) - Facultad de Filosofía y Letras”. Cualquier presentación a un concurso a través de cualquier otro tipo de trámite o cursada a otra unidad académica será nula.

· En un sólo archivo deberá presentar la nota de confirmación de participación en el concurso y el formulario de actualización de antecedentes. 
· No olvidarse de incluir la información solicitada en los encabezados de cada página.
      *Apellido y Nombre:

      *Fecha de Actualización:

      *Materia y Cargo por el cual actualiza sus antecedentes
· Todas las hojas deberán estar encabezadas por el ítem determinado, no podrán incorporarse dos ítems diferentes en la misma hoja ni alterarse el orden.

· Cuando la información del ítem posea más de una hoja, se podrán añadir las que considere necesario, siempre y cuando estén encabezadas por el ítem correspondiente, no alterando el modelo diseñado por la Dirección de Concursos Docentes.

· Incluir todos los ítems del formulario. En caso de no consignar nuevos antecedentes en algún ítem colocar la leyenda “No consigna nuevos antecedentes”.
· Si se inscribe a cargos de Jefe de Trabajos Prácticos podrá actualizar el Plan de Labor Docente como así también el Proyecto de Investigación para el caso de las dedicaciones exclusivas o semiexclusivas.

· En cada página deberá completarse el ítem correspondiente, no pudiéndose hacer referencia a un currículum vitae adjunto.

ELIMINAR ESTA HOJA COMO PARTE DEL FORMULARIO
A .  TÍTULOS 
Títulos universitarios de grado (licenciaturas, profesorados y/o equivalentes), posgrado y/o terciarios no universitarios, con indicación de la institución que los otorgó y fecha de expedición.

	Las copias de los títulos no expedidos por esta Universidad deberán ser legalizados en todos los casos por la Dirección de Legalizaciones de la Universidad de Buenos Aires https://www.legalizaciones.rec.uba.ar. 
Sólo para títulos de la UBA se aceptará que los/as aspirantes presenten copia de frente y dorso del título a través de la plataforma TAD-UBA. 


Para Ayudantes de Segunda deberá incluir la siguiente información: 
Estudios y calificaciones: certificado de materias aprobadas y del porcentaje de carrera aprobada.
Formación: Cursos, seminarios y seminarios internos en los que se consignará la duración de los mismos y la institución que los dictó. Formación docente. Adscripción a cátedras.

B. DOCENCIA: 
Se consignará la índole de las tareas desarrolladas indicando las instituciones, el nivel educativo, el período de su ejercicio y la naturaleza de la designación. 

Se deberá especificar: 

· Docencia en la materia y cátedra a concursar,

· Docencia en el grupo de materias dentro de FFyL, 

· Docencia en materias afines en el nivel superior, 

· Docencia general en el Nivel Superior, 
· Docencia en el Nivel Medio y otros antecedentes docentes que se consideren relevantes. 
C. INVESTIGACIÓN: 
Se considerarán en este rubro los trabajos de investigación, becas, premios, publicaciones y otros trabajos éditos o inéditos así como la participación en proyectos de investigación, congresos o eventos similares.  

D. DESARROLLO PROFESIONAL: 
Actividad profesional en el área temática de la materia objeto de concurso.
E. EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA:
Participación y/o dirección de dispositivos de extensión y/o transferencia inscriptos en instituciones de educación superior nacionales o extranjeras. Docencia en cursos de extensión y transferencia en instituciones de educación superior.
F. RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 
Cargos y misiones de responsabilidad institucional en el nivel superior, institutos y organismos nacionales, internacionales, provinciales y municipales.

G. TODO OTRO ELEMENTO DE JUICIO QUE CONSIDERE DE INTERÉS PARA EL CONCURSO. 
Otros antecedentes profesionales.
H. PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN: 
Los/as aspirantes a Jefe/a de Trabajos Prácticos, deberán presentar un plan de trabajo para el dictado de las comisiones de trabajos prácticos de la materia.
I. PLAN DE INVESTIGACIÓN:
Los/as aspirantes a cargos con dedicaciones exclusivas y semiexclusivas deberán presentar un plan de investigación pertinente a la materia motivo de concurso.
J. RESUMEN DE LA LABOR DOCENTE REALIZADA EN EL CARGO MOTIVO DEL CONCURSO
(sólo para los casos de renovación).

